CONCEPCIÓN, 30 de mayo de 2011.-

Nº     5 0 2   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 294, de 27 de abril de 2004,
que autoriza el funcionamiento provisorio de la Escuela Conductores No Profesionales “Instituto Autoescuela Concepción Limitada”; el Oficio Ord. Nº 25-2011, de 16 de mayo de 2011, del Instituto Autoescuela Concepción Limitada; el Oficio Ord. Nº 558, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito; en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-
 Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 294, de 27 de abril de 2004, que autoriza el funcionamiento provisorio de la Escuela Conductores No Profesionales “Instituto Autoescuela Concepción Limitada”, sólo en el sentido de establecer que el actual domicilio de la citada Escuela es calle O´Higgins Nº 1232, de esta Comuna.

2.-
 Dispónese que en lo demás el citado Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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